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Olmedo.

PARTE OFICIAL

PggSIDEBCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. e! Principe d* Asturias é Ia- 
faatesy demás personas déla Augusta 
Real Famili’i, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 26 de Noviembre de 1920).

Éimi CENTRAL
MINISTERIO DEL TRABAJO

BKAL ÓBDBN.

Excmo. Sr.: Con el fin de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en 
Ja Real orden de 9 de Febrero de 
1914, relativa al examen del ba
lance del segundo período de fun
cionamiento del Instituto Nacio
nal de Previsión, ya aprobado 
por el Consejo de Patronato del 
mismo Instituto.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

L* La Comisión revisora á 
que se redera el artículo 11 de la 
ley Orgánica del Instituto Ma- 
cioual de Previsión, y el 49 de 
los Estatutos de la misma enti
dad, estará formada por los seño
res siguientes:

Excme. Sr. D. Benito Castro 
García, Comisario geueral de Se
guros, Presidente.

Don Agustín Pelaez, Sindico 
Presidente del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Ma
drid en la fecha dei balance.

Don Manuel Reig, Jefe de la 
Sección de Banca del Ministerio ; 
de Hacienda.

D, Felipe Gómez Cano, Jefe 
de la Sección de Previsión y Ac
ción Social del Ministerio del 
Trabajo, y

Tefe de los servicios técnicos de 
la Comisaría geueral de Seguros, 
Secretario.

2.° Quedan adscritos á la Co
misión en concepto de comisio
nados adheridos para facilitar el

Í examen de antecedentes, según 
lo establecido en el artículo 50 
del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1908, don Federico 
H. Shaw y don Arturo Forcat, 
propuestos por el Instituto Nacio
nal de Previsión, el primero para 
lo referente á la parte del balan
ce preparada en la Caja general 
de Pensiones del Instituto, y el 
segundo para lo relativo al aspec
to financiero del mismo balance.

3.* Queda abscrito asimismo 
como comisionado para estudiar 
directamente los antecedentes re
lacionados con el ¡balance y con 
el fin de obtener uua mayor ga
rantía para la Mutualidad de 
pensionistas cuyas operaciones 
reasegure el Instituto, D. Fran
cisco Moragas y Barr9t, qne re
presenta el mayor núcleo de rea
segurados actualmente inscrip
tos en dicho Instituto Nacional.

4.° Las tareas de la Comisión 
revisora, conforme á lo dispuesto 
en el artícalo 55 del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1908, 
serán las de comprobar los cál
culos del Instituto Nacional de 
Provisión relativos, á la forma
ción y modificaciones justificadas 
de su reserva matemática; eva
cuar ios bienes inmuebles y de- 
reobos reales y efectos públicos 
ó comerciales en que se bailen 
invertidos ios fondos constituti
vos de dicha reserva, y observar 

; si en todo ello se han cumplido 5 
las disposiciones legislativas, es
tatutarias y reglamentarias que 
regulau dicha materia.

5.* La Comisión revisora ulti
mará sus trabajos y presentará 
al Ministerio del Trabajo el resu
men de los mismos en el plazo de 
tres meses, á contar desde la fe
cha en que oficialmente comien
za á funcionar, de conformidad 

| con lo dispuesto 8D el artículo 
¡ 54 del mencionado Real decreto.

6.* La Comisión, á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 55 del 
mismo Real decreto, deberá ha

cer constar si resultan ó no exac
tas las cifras del balance técnico 
quinquenal del Instituto, deta
llando minuciosamente, en caso 
negativo, las divergencias resul
tares con los todos antecedentes 
necesarios para depararlas, lo que 
se verificará por medio de una 
Comisión mixta, compuesta del 
Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales, del Comisario ge
neral de Seguros y del Consejero 
Delegado del Instituto Nacional 
de Previsión.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1920.—Ca- 
ñq¡L.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

{Gaceta del 25 de Noviembre de 1920;

Núm. 3.259.

Matapozuelos.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna qne se formulare en di
chos sentidos.

Matapoznelos 25 de Noviem
bre de 1920.—SI Alcalde, Sixto 
Santiago.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa, durante el me3 de 
Octubre último, que forma ej 
Secretario que suscribe en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Sesión extraordinaria del día 7 
de Octubre.—Preside el Sr. Al
calde D. G&sparRodriguezMartin.

Se dio cuenta por el Sr. Alcal
de del plan de aprovechamientos 
forestales, remitiendo por la Jefa
tura de la Sección facultativa de 
Montes de la 9.e Región y acor
dar el pliego de condiciones eco
nómicas que ha de regir en la 
subasta.

El Ayuntamiento quedó ente
rado del primer particular, auto
rizando a! Sr. Presidente y Secre
tario para la formación del opor- 
tuuo pliego de condicionas eco
nómicas.

Sesión ordinaria del día 11 d« 
Octubre.—Preside el Sr. Alcalde 
don Gaspar Rodríguez Martin.

Se aprobó el acta de la sesioQ 
ordinaria anterior.

Se ratificó la extraordinaria de 
fecha 7.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de la fecha.

Igualmente fué aprabado el ex
tracto de sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento en el mes de 
Septiembre, acordándose se remi
ta al Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial®.

Se presentó por el señor Alcal- 
de cuenta detallada y justificada 
de los tres mil kilogramos de 
aceite concedidos á este pueblo 
por el señor Gobernador civil.

El Ayuntamiento la aprobó 
por unanimidad.

Se dió cuanta de la recauda
ción de Matadero, durante el se- 

I gundo trimestre de este año,
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El Ayuntamiento quedó ente
rado y la aprobó.

Dada cuenta del arqueo practi
cado en la Caja municipal y en 
la del Hospital, el Ayuntamien
to quedó enterado y aprobó todas 
las aprobaciones practicadas con 
dichas Cajas.

Se acordó se tome como tipo 
para la segunda subasta de pastos 
sobrantes de la dehesa de estos 
pronios, el de 5.600 pesetas y que 
se ponga en conocimiento del se
ñor Ingeniero Jefe de la Sección 
facultativa de Montes de la 9.8 
Región.

Se aprobó por el Ayuntamien
to el contrato de festejos con don 
Francisco García y que se re
quiera á este señor para que re
ciba el importe del Municipio, 
autorizando al Sr. Alcalde para 
que sostenga la acción que co
rresponda, si el Sr. García se ne
gase á recibirla.

Se acordó la venta del trigo 
reoaudado por foro y desgrane 
en la dehesa, bajo el tipo de 30 
pesetas, autorizando al Sr. Alcal
de y Secretario para formar el 
pliego de condiciones.

Sesión del día 18.—Preside el 
señor Alcalde D. Gaspar Rodrí
guez Martin.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó pagar á D. Francisco 
García la cantidad de 3,207 pese
tas 50 céntimos por los festejos 
de la última feria y no habiendo 
consignación bastante en el pre
supuesto, se libre la diferencia 
de 979 pesetas 95 céntimos, con 
cargo al capítulo de Imprevistos.

Sesión del día 25.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Gaspar Rodríguez 
Martin.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó aprobar la cuenta de 
todos los pagos hechos por el se
ñor Alcalde con motivo de los 
festejos de la última feria.

Se presentó á examen de la 
Corporación el presupuesto del 
Hospital de la Copera y sus agre
gados para el año de 1921.

El Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad, acordando se remita 
por triplicado á la Juuta provin
cial de Beneficencia.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para solicitar del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento 
la concesión de 10.000 kilogra
mos de aceite de tasa para esta 
villa.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas.

92Ó

Olmedo 6 Noviembre de 1920. 
—El Secretario, Modesto Hidalgo.

Dése cuenta al Ayuntamiento. 
—El Alcalde, Gaspar Rodríguez.

Diligencia.—-Dada cuenta del 
precedente extracto de los acuer
dos de este Ayuntamiento fué 
aprobado por unanimidad en la 
sesión deldía de hoy, acordándose 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» ie la provincia.

Olmedo 8 de Noviembre 1920. 
—El Secretario, Modesto Hidalgo. 
—V.® B.° El Alcalde, Gaspar Ro
dríguez.

Núm. 3.257.

Salvador.

Por segregación de la plaza de 
Inspector municipal de carnes 
de este pueblo con el de Lomo 
viejo, y por hallarse servida inte
rinamente, se anuncia dicha pla
za con la dotación anual de 365 
pesetas, la cual será satisfecha 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias dentro del plazo da 
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en papel correspondiente.

Salvador 6 de Noviembre 1920. 
— El Alcalde, Faustino del Río.

Núm. 3.258.

Tordehumos.

Los días 1.*, 2 y 3 del próximo 
Diciembre de nueve á doce de ¡a 
mañauay detresáoincodela tarde, 
por acuerdo .del Ayuntamiento 
que me honro en presidir, y en 
sesión del día de hoy, se halla 
abierta la recaudación voluntaria 
del repartimiento de Utilidades 
sustitutivo del de Consumos, re
lativa al primero, segundo y ter
cer trimestres del año actual, 
siendo la oficina recaudatoria \el 
Salón de Sesiones del Ayunta
miento de esta villa.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conoci
miento de los hacendados foras
teros que posean fincas rústicas y 
urbanas en este término por ser 
aquiene8 afecta.

Tordehumos 24 Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Ricardo Ce- 
brian.—El Secretario, Valerio 
Fernandez.

ADMINISTRACION I JUSTICIA
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.256.

VILLALON.

Dou Sixto Solís Perez, Juez de
instrucción de esta villa y su
partido.

Hago saber: Que el día veinte 
de Diciembre próximo á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado la tercera y pública subasta 
C'in sujeción á tipo de los bienes 
siguientes, radicantes en el tér
mino municipal de Villanueva 
de la Condesa.

1. a Una tierra al camino de 
Villalón, hace dos fanegas y me
dia y linda al Oriente con la de 
herederos de doña Benigna Gar* 
cía, Mediodía la reguera del pa
go, Poniente y Norte el camino; 
tasada en doscientas veinticinco 
pesetas.

2. a Otra tierra al Moscatel, 
hace una fanega y seis celemi
nes, linda Oriente con la de Je
sús Rueda, Mediodía con la de 
don Sandalio Garoía, Poniente 
otra de don Manuel del Fraile y 
Norte la. misma; tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

3. a Otra tierra al Prado 4e 
Abajo ó 9euda del viejo, hace una 
fanega ¡iuda al Oriente con el 
Prado, Mediodía tierra de D. Fe
lipe Carro, Poniente otra de Pri
mo Alonso y Norte la de D. Este
ban Leal; tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

4. a Otra tierra á tras Castillo, 
hace nueve celemines, linda al 
Oriente con la reguera del pago, 
Mediodía tierra de don Luis Gar
cía, Poniente tierra de don San
dalio García y Norte la de Clau
dio del Pozo; tasada en cien pe
setas.

5. a Y otra tierra al Castillo; 
hace una fanega y seis celemi
nes, linda ai Orieute tierra de 
herederos de Benigna García, 
Mediodía el camino, Poniente tie
rra de don Andrés Domínguez y 
Norte de herederos de Francisco 
Carracedo; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

Dichas fincas fueron embarga
das á Eusebio Bueno Pardo, ve
cino de Villanueva de la Conde
sa, para pago de las costas que le 
fueron impuestas en causa que 

• se le siguió por hurto de una ter
nera y saleo á subasta sin suje
ción á tipo, adviniéndose á los

lidiadores que para tomar parte 
en ella habrán de consignar ou la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su tasación y qU0 los 
títulos de propiedad uo han sid0 
suplidos, siendo de cuenta del 
comprador.

Villalón á diez y nueve da No
viembre de mil novecientos vein- 
te.—Sixto Solís.—El Secretario, 
José Nieto.

Núm. 3.261.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.
SECCION I)E VALLA DOLI!)

ANUNCIQ,

En el Almacén de esta Sección 
existen 200 kilogramos de zinc 
inútiles á cuya venta se procede 
por orden de la Dirección general.

La totalidad de este material 
se adjudicará al mejor postor pre
via presentación: dq ¿ofertas en la 
Jefatura de Sección (Plaza de 
Santa Ana, número 3, 2.°) en pa
pel sellado de una peseta, dentro 
del plazo de quince días á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

El precio del kilogramo de es
te material es de 0,60 pesetas, 
quedando á disposición del com
prador en estos almacenes y sien
do de su cuenta los gastos que 
por arrastre del mismo se oca
sionen.

Valladolid 26 de Noviembre 
de 1920,—El Jefe de la Sección, 
Narciso Martínez.

86í

Núm. 3.260.

Artillaría Ligsra.-ll0 Repísala
SUBASTA

El día 7 del próximo mes de 
Diciembre y en el Cuartel quo 
ocupa este Regimiento á las once 
de la mañana, se venderán en 
pública subasta ocho caballos de 
desecho.

Lo que se anuncia por el Pr0'
sente para conocimientodelosqus
deseen tomar parte en dicha su
basta, haciéndose saber que 0 
importe de este anunoio será d0 
cuenta de los compradores según 
está prevenido.

Valladolid 26 de Noviembre 
de 1920.—El Comandante Mayor, 
Martin González. abrl

Imprenta del Hospicip^proviuüia.l*


